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PARTE OFICIAL a) Los contratos o convenios de
permutas, fusiones, arrendamientos y
transferencias del disfrute de lineas o
redes que, para facilitar su mejor
agrupación, promueva el Consejo Su-
perior de Ferrocarriles, por iniciativa
propia o de las Empresas.

b)_ Las operaciones conducentes a
domiciliar en España el pago, exclu-
sivamente en pesetas, de los dividen-
dos de acciones y de los intereses y
amortizaciones de obligaciones de las
Empresas ferroviarias; los actos y
convenios de disminución, cancela-
ción y transferencias de hipotecas,
emisión y recogida de obligaciones,
aumento y reducción del capital social
que, para colocarse en las condiciones
del activo saneado, o para ejecutar
los contratos o convenios a que se re-
fiere el apartado, a), realicen por sí
mismas, q concierten con sus acreedo-
res, las Empresas concesionarias aco-
gidas al régimen y beneficios de este
decreto-ley.

f) La constitución o modificación
de las Sociedades civiles o mercanti-
les que tengan por único objeto la
construcción de casas baratas

) y la
concesión de préstamos para la'edifi-
cación de las mismas o adquisición de
terrenos.

blecidas por otras le
sin efecto las no rec<
ni en las del Timbre
da declaración sobre
ta ley contenida enÍSu

Majestad el Rey Don Alfon-
o XIII (q. D. g.), Su Majestad la
teína Doña Victoria Eugenia, y sición no emanada

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
<a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Hacienda
g) Las subvenciones, préstamos y

entregas de cantidades por parte del
Estado, en cumplimiento de las dis-
posiciones del decreto-ley de 10 de Oc-
tubre de 1924, y de las de 12 de Junio
de 1911 y 10 de Diciembre de 1921.

CAPITU

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

CONTRATOS Di

Inquili

13. Como comprendidos en el Real
decreto-ley de emigración de 20 de Di
ciembre de 1924, será extendido en
papel común todo documento que de-
ba exigirse al emigrante para salir del
territorio español.

Artículo 204. Lo;
arriendos, subarrien<
fincas urbanas y tod¡
linatos deberán ext
mente en papel timb
penda el Estado, sie
el timbre el importe
un año, y la escala pa

Ley del Timbre del Estado

TITULO ill
Seguirán subsistentes también las

demás excepciones actualmente esta-
* v —

la siguiente
De los documentos privados

(Continuación)

Estas exenciones cesarán para los
\u25a0Pósitos que el Ministerio de Marina,
.oído el de Hacienda, declare constituí-
Eos para fines diferentes de los que
-caracterizan a esas Asociaciones.

12. Como comprendidos en el de-
creto-ley de 10 de Octubre de 1924,
sobre construcción, mejora y transmi-
sión de casas baratas; quedarán exen-
tos del timbre del Estado:

CUANTÍA DEL CONTRATO

Hasta
De

pesetas

1 000^01 al
1.500,01 al
2.500,01 al
5.000,01 al
S.OOO^la^M

Yo
120
150,
200
400

9. a Como comprendidos en el de-
-creto-ley de Reclutamiento de 29 de
Marzo de 1924. estarán exentas de

--timbre las certificaciones que se ex-
pidan a los interesados que entablen

--reclamaciones contra acuerdos de los
\u25a0Ayuntamientos, en el acto de rectifi-
Bbación del alistamiento, en las que
\u25a0ponste la reclamación con todas sus

a) Los contratos que se celebren
para la adquisición y venta de terre-
nos destinados a la edificación de ca-
sas baratas, siempre que dichos terre-
nos hayan obtenido y conserven la de-
bida aprobación.

700
1 000
i 5ro
2 500
5 000,
8 000

12.503

b) Los contratos que se celebren
durante veinte años, contados desde
la calificación condicional, tanto para
la adquisición como para la primera
\u25a0cesión o venta de las casas construi-
das, para que lleguen a ser propiedad
de los beneficiarios.

\u25a0circunstancias .
10. Como comprendidos en el de-

-creto-ley de 30 de Abril de 1924, so-
bre protección yfomento de la indus-
.tria nacional, podrá la Administración
acordar la exención del impuesto del

"Timbre para los actos todos de cons-
Ijtitución, ampliación, refundición o
|| transformación de la Sociedad, o en-
f'tidad que reúna las condiciones deter-
\u25a0ninadas en la Ley y de su capital, y
Ijiara las acciones y obligaciones emi-
»tidas o que se emitan para el estable-
\u25a0cimiento, ampliación o mejora de la
\u25a0 industria protegible durante ocho
Baños. La solicitud de exención lleva
\u25a0consigo el aplazamiento del pago has-

[tie recaiga resolución definitiva.

c) Los contratos de arrendamien-
to y los recibos de inquilinato de las
casas baratas. gobierno Civil I mañana y a los quine

i del siguiente de la pu
anuncio en el Boletíd) Los contratos de préstamo y laemisión de obligaciones, sean o no hi-

potecarias unos y otras, con destino
exclusivo a la construcción de casas
baratas o a la adquisición de terrenos
para construirlas. Asimismo quedarán
exentas la cancelación de los primeros
y la amortización de las segundas.

e) Las instituciones testamenta-
rias, donativos y legados destinados
exclusivamente a esta clase de cons-trucciones y a la adquisición de sola-
res para ellas, siempre que los herede-ros, legatorios o donatarios den la ga-
rantía que el Reglamento determinede que emplearán en este fin dichos
donativos y legados.

Junta Provincial de Protección
a la Infancia

provincia, y si fuese
diato posterior, por e

CONCURSO puesto, importante 24í
En cumplimiento a lo dispuesto por

la Junta Provincial de Protección
a la Infancia, en sesión celebrada el
24 de Junio de 1926, se anuncia a
concurso para la construcción de las
obras de albañilería del edificio para
Guardería Infantil que ha de erigirse
en Vallehermoso, con arreglo al pro-
yecto formulado por el Arquitecto don
Ricardo Macarrón y Piudo y a las
bases siguientes:

Segunda. Podrán
el concurso todos los
tranjeros que no se ha
los derechos civiles r

para la contratación d
Tercera. El concui

por pliegos cerrados,
bricados, que se entre
hora de las doce del
del concurso, en el d
cretario de la citada J

111. Como comprendidas en el de-
reto-ley de 12 de Julio de 1924, so-
re nuevo régimen ferroviario, goza-

Tan durante ocho años, a contar des-
-de su vigencia, de la exención del im-
puesto del Timbre." Primera. El concurso se celebrará

en el Gobierno Civil, a las doce de la
Cada solicitante pre

bre que deberá conten
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100 del total del contrato. Habrán de
ser constituidas en la Caja general de

Depósitos o en la de esta Corporación.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí orepresentados por

otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a

costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D. José María de Olózaga,
o del Decano accidental D. Vicente de
Piniés.

interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D. José María de Olózaga,
o del De; ano accidental D. Vicente
de Piniés.

Octava. Si el rematante a cuyo
favor se hubiere aprobado en defini-
tiva remate no se presentase a for-
malizar la escritura de contrato dentro
del plazo de diez días, o se dejase de
consignar dentro del mismo plazo la
fianza expresada en la condición an-

terio, perderá irremisiblemente la
fianza que hubiere hecho para tomar
parte en el concurso, la cual pasará a
propiedad de la Junta.

El pliego de condiciones y demás
documentos se hallarán de manifiesto,
en días hábiles, desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio al
anterior al de la subasta, de diez a
trece, en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación (Sección de Be-
neficencia).

Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Gobernador-Presidente,

Manuel de Semprán
El pliego de condiciones y demás

documentos se hallarán de manifies-
to, en días hábiles, desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio
al anterior al de la subasta, de diez a

trece, en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación (Sección de Be-
neficencia).

Núm. 1.934 (E— 438)
Las proposiciones y los depósito:?

provisionales se admitirán en el Ne-
gociado de Subastas y en la Deposita-
ría Provincial, respectivamente, du-
rante igual plazo y a las mismas ho-

Jefatura de Obras Públicas
Carreteras

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia que han sido
terminadas y recibidas las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme-
tros s al 12 y 18 al 20 de la carretera de

Las proposiciones y los depósitos
provisionales se admitirán en el Ne-
gociado de subastas y en la Deposita-
ría Provincial, respectivamente, du-
rante igual plazo y a las mismas

ras

Madrid, 14 de Junio de 1926. El
Secretario, S. Viñals. - V.° B.° El
Presidente, Felipe Salcedo.

horas
Madrid, 14 de Junio de 1926. -El

Secretario, S. Viñals.— V.° B.° El
Presidente, Felipe Salcedo.

Modelo de proposición

tercer orden de Las Rozas a El Escorial
ykilómetros 1 al 27 de la de Brúñete a
El Escorial, he acordado, de confor-
midad con lo prevenido por Real or-
den de 3 de Agosto de 1910, publicada

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6. a , y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta del suministro de made-

Modelo de proposición

en la Gaceta de Madrid correspon-
diente al día 22 del propio mes, que
por los Alcaldes de los términos mu-
nicipales de Brúñete, Villanueva de
la Cañada, Valdemorillo, Zarzalejo,
El Escorial, Las Rozas y Galapagar se
remita a la expresada Jefatura de
Obras Públicas la certificación de que
trata la citada Real orden, en un pla-
zo ipie no excederá de treinta días, pa-
sado el cual se entenderá que no se ha
formulado reclamación alguna contra
el contratista de las mencionadas
obras, D. José Navarro Martínez.

Madrid, 30 de Junio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(A.—860)

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6. a , y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta del suministro de materia-
les de albañilería».)

ras».)
Don N. N., que habita en .... calle

de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial,
por el que la Excelentísima Comisión
Provincial Permanente saca a pública
subasta el suministro de maderas a
las dependencias provinciales, duran-
te el año económico de 1926-27. se
compromete a tomar a su cargo dicho
servicio con estricta sujeción al pliego
de condiciones, haciendo la baja del...
tanto por ciento (expresado en letra)
sobre los precios de relación.

Don N. N..., que habita en..., calle
de..., número..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial, por
el que la Excelentísima Comisión Pro-
vincial Permanente saca a pública
subasta el suministró de materiales de
albañilería a las dependencias provin-
ciales, durante el año económico de
1926-27, se compromete a tomar a su
cargo dicho servicio con estricta suje-
ción al pliego de condiciones, hacien-
do la baja del... tanto por ciento (ex-
presado en letra), sobre los precios de
relación.

(Fecha y firma del proponente)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 del actual, ha
acordado contratar, en pública subas-
basta, que, con arreglo al Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, tendrá lugar
bajo la presidencia del Excelentísimo
señor Presidente de la misma o del
señor Diputado en quien al efecto de-
legue, el día 30 de Julio, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación, ca-
lle de Fomento, número 2, el suminis-
tro de materiales de ferretería y ce-
rrajería, en general, a las dependen-
cias provinciales, durante el año eco-
nómico de 1926-27, cuyo importe seha calculado en 15.000 pesetas.

Diputación Frovincial
(Fecha y firma del proponente)

DE MHDRID La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 del actual, ha acor-
dado contratar, en pública subasta, que,
con arreglo al Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924, tendrá lugar, bajo la pre-
sidencia del excelentísimo señor Pre-
sidente de la misma o del señor Dipu-
tado en quien al efecto delegue, el día
30 de Julio, a las doce, en el Palacio
de esta Corporación, calle de Fomen-
to, número 2, el suministro de made-
ras a las dependencias provinciales,
durante el año económico de 1926-27,
cuyo importe se ha calculado en pese-
tas 25.000.

inunáosde subastas
\u25a0a Comisión Provincial Permanen-
I sesión de 12 del actual, ha acor-

\u25a0 contratar, en pública subasta,\u25a0 >n arreglo al Reglamento de 2
\u25a0 10 de 1924, tendrá lugar, bajo la

\u25a0 oncia del excelentísimo señor
de la misma o del señor

\u25a0 mi quien al efecto delegue, el
a las doce, en el Pala-

\u25a0 poración, calle de Fo-
H- 2, suministro de

a las depen-
durante el año

Los precios y condiciones de los ma-
teriales serán los fijados por el señor
Arquitecto Jefe Provincial.

a,C(

des il Los precios y condiciones de las ma-
deras serán los fijados por el señor
Arquitecto Jefe Provincial.

Servirán de tipo para esta subasta
los precios señalados en las relaciones
de dicho facultativo, desechándose
toda proposición que exceda de los
mismos.

l926-27,cuyo importe se
io en 20.000 pesetas

Servirán de tipo para esta subasta
los precios señalados en las relaciones
de dicho facultativo, desechándose
toda proposición que exceda de los

»Os y condiciones de los
Berán los fijados por el se-
xto Jefe Provincial.

El importe de este suministro se
abonará en la Depositaría Provincial
por mensualidades vencidas.le tipo para esta subasta mismos La fianza provisional importa 750
pesetas, pudiendo constituirse en me-tálico o en valores o signos del Estado
y computándose éstos en la forma que
especifica el artículo 11 del Reglamen-
to para la contratación de servicios de2 de Julio de 1924. .

La fianza definitiva será el 10 por100 del total del contrato. Habrán deser constituidas en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corporación.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del Imitador por el. Decano del

eflalados en las relaciones
icultativo, desechándose
ición que exceda de los

El importe de este suministro se
abonará en la Depositaría Provincial
por mensualidades vencidas.

rte de este suministro sea Depositaría Provincial
ahdades veucidas.

La fianza provisional importa 1.250
pesetas, pudiendo constituirse en me-tálico o en valores o signos del Esta-
do, y computándose éstos en la for-
ma que especifica el artículo 11 delReglamento para la contratación deservicios de 2 de Julio de 1924.

lianza provisional importa 1.000as, pudiendo constituirse en me-1 ° en vflores o signos del Estadoiputandose éstos en la forma que
inca el articulo 11 del Reglamen-

La fianza definitiva' será el 10 por
100 del total del contrato. Habrán deser constituidas en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corporación.

Podrán concurrir a esta subasta los

ra la contratación de servicios deJuho de 1924.
La fianza definitiva será el 10 por
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Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D. José María de Olózaga,
o del Decano accidental D. Vicente
de Piniés.

zaga, o del Decano accidental D. Vi-
cente de Piniés.

en días hábiles, desde el siguien'e al
de la publicación de este anuncio al
anterior al de la subasta, de diez
a trece, en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación (Sección de Be-
neficencia).

en la parte Oeste, de veinticin-
co áreas, setenta y seis centi-

El pliego de condiciones y demás
documentos se hallarán de manifiesto,
en días hábiles, desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio al
anterior al de la subasta, de diez a
trece, en la Secretaria de esta Exce-
lentísima Diputación (Sección de Be-
neficencia).

áreas

El pliego de condiciones y demás
documentos se hallarán de manifiesto,
en días hábiles, desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio al
anterior al de la subasta, de diez a
trece, en la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación (Sección de Be-
neficencia).

Décima. —Tierra en el Cerrón, de una
hectárea, cuarenta y nueve cen-

Las fianzas provisionales se admiti-
rán en la Depositaría Provincial a las
mismas horas y días hábiles y también
el de la subasta, dorante la media
hora que autoriza el Reglamento de 2
de Julio de 1924 para la presentación
de proposiciones, las cuales, en unión
de los resguardos de dichos depósitos
y de las cédulas personales de los lici-
tadores, serán entregadas a la mesa,
en sobre cerrado.

Décimaprimera. - Tierra, cañada Las
Higueras, de noventa y tres

noventa, y seis centi-

tiáreas

áreas
Las proposiciones y los depósitos

provisionales se admitirán en el Ne-
gociado de Subastas y en la Deposita-
ría Provincial, respectivamente, du-
rante igual plazo y a las mismas ho-

Décimasegunda.- Tierra en el Hor-
zagal o cañada de las Higue-
ras, de una hectárea, cuarenta
áreas, noventa y tres centi-

Las proposiciones y los depósitos
provisionales se admitirán en el Ne-
gociado de Subastas y en la Deposita-
ría Provincial, respectivamente, du-
rante igual plazo y a las mismas

ras áreas

Madrid, 14 de Junio de 1926 -El
Secretario, S. Viñals. — V.° B.° El
Presidente, Felipe Salcedo.

Decimatercera. —Tierra en el Cerrc
del Moro, de una hectárea, se-
senta y cuatro áreas, cuarenta
" ritiii---|

horas Madrid, 14 de Junio de 1926.- El
Secretario, S. Viñals. — V.° B.° El
Presidente, Felipe Salcedo.

Madrid, 14 de Junio de 1926.— El
Secretario, S. Viñals.— V.° B.° El
Presidente, Felipe Salcedo. —Pozo de cocer caña

mo en el Val Presa del Huerto
Décimaquinta. —Tierra en el Pozuelo

en la Cuesta del Cotorro, di
dos hectáreas, ochenta y un
áreas y ochenta y dos centi-

Modelo de proposición

Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a , y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta del suministro de mate-
riales de vidriería y fontanería».)

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, dé la clase 6. a , y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta del suministro de mate-
riales de ferretería y cerrajería».)

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a , y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para op-
tar a la subasta del suministro de ma-
teriales de pintura».)

áreas

Don N. N., que habita en ..., calle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial,
por el que la Excelentísima Comisión
Provincial Permanente saca a pública
subasta el suministro de materiales
de vidriería y fontanería a las depen-
dencias provinciales, durante el año
económico de 1926 27, se compromete
a tomar a su cargo dicho servicio con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, haciendo la baja del ... tanto por
ciento (expresado en letra) sobre los
precios de relación.

Décimasexta. —Tierra en lo que fué
olivar en la cañada del Calde-DonN. N., que habita en..., calle...,

número..., enterado del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial, por el que
la Excelentísima Comisión Provincial
Permanente saca a pública subasta el
suministro de materiales de pintura a
las dependencias provinciales, duran-
te el año económico de 1926-27, se
compromete a tomar a su cargo dicho
servicio con estricta sujeción al pliego
de condiciones, haciendo la baja del...

Don N. N., que habita en...,, calle
de..., número..., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial, por
el que la Excelentísima Comisión Pro-
vincial Permanente saca a pública su-
basta el suministro de materiales de
ferretería y cerrajería en general a las
dependencias provinciales, durante el
año económico de 1926 27, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho servi-
cio, con estricta sujeción al pliego de
condiciones, haciendo la baja del...

ron, de cincuenta y ocho áreas
y setenta y una centiáreas; y

Dócimaséptima —Ot ra en Valv
que se riega con alboree
siete áreas, ochenta__H
centiáreas

nueve

Las fincas anteriormente descritas
figuran en el Registro de la Propie-
dad como una sola hacienda de labor,
denominada «El Cambral», que forma
un cuerpo de bienes dependientes de
la casa de labor contenida en la pri-
mera de las fincas que la constituyen,
y han sido tasadas pericialmente en la
la cantidad de quince mil ciento cua-
renta y cinco pesetas.

tanto por ciento (expresado en letra)
sobre los precios de relación.

tanto por ciento (expresado en letra)
sobre los precios de relación.

(Fecha y firma del proponente) (Fecha y firma del proponente)

(Fecha y firma del proponente)
La Comisión Provincial Permanen-

te, en sesión de 12 del actual, ha acor-
dado contratar, en pública subasta,
que con arreglo al Reglamento de 2 de
Julio de 1924, tendrá lugar, bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Presidente de la misma o del señor
Diputado en quien al efecto delegue,
el día 30 de Julio, a las doce, en el
Palacio de esta Corporación, calle de
Fomento, número 2, el suministro de
materiales de pintura a las dependen-
cias provinciales, durante el año eco-
nómico de 1926-27, cuyo importe se
ha calculado en 7.000 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
La subasta tendrá lugar en la SaTa

audiencia de este Juzgado, el día|
tro de Agosto próximo, a las once
su mañana, bajo las siguientes condi-

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 12 del actual, lia
acordado contratar, en pública subas-
ta, que, con arreglo al Reglamento de
,2 de Julio de 1924, tendrá lugar, bajo

Juzgados de primera instancia ua-

BUENAVISTA cíones

la presidencia del excelentísimo *señor
Presidente de la misma o del señor
Diputado en quien al efecto delegue,
el día 30 de Julio, a las doce, en el
Palacio de esta Corporación, calle de
Fomento, número 2, el suministro de
materiales de vidriería y "fontanería a
las dependencias provinciales, duran-
te el año económico de 1926-27, cayo
importe se ha calculado en 15.000 pe-

En virtud de providencia dictada
en 28 del actual por el Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en los autos
ejecutivos promovidos por D. José
Elias de la Peña, contra doñaJSernar-
da López Arias, se saca a la venta, en
pública subasta, por primera vez, y
término de veinte días, las siguientes
fincas sitas en el término de Huerta
de Valdecarábanos:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de quince mil

han sido tasadas di
ciento cuarenta y cinco pesetas e

chas fincas
Segunda. No se admitirán postu-

ras que no cubran las dos teras partes
de dicha cantidad, debiendo losHci
tadores, para tomar parte enlella
consignar, previamente, en. la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento,

Los precios y condiciones de los ma-
teriales serán los fijados por el señor
Arquitecto Jefe Provincial.setas

Los precios y condiciones de los
materiales serán los fijados por el se-
ñor Arquitecto Jefe Provincial.

Servirán de tipo para esta subasta
los precios señalados en las relaciones
por dicho facultativo, desechándose
toda proposición que exceda de los
mismos.

Primera. —Tierra en vereda del Com-
bral, de dos obradas y cuarti-
llo, de sesenta áreas y cincuen-
ta y nueve centiáreas.

Segunda. —Una era en las afueras de
la población, camino del Pozo
del Calvario, de veintiocho
áreas, dieciocho centiáreas.

Tercera.— Tierra sitio del Horzagal,
de una hectárea, tres áreas, cua-
renta y tres centiáreas.

cuando menos, del tipo de. tasac
sin cuyo requisito no serán admitidos

Tercera. Se hace constar que los
autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta dei ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la

Servirán de tipo para esta subasta
los precios señalados en las relaciones
de dicho facultativo, desechándose
toda proposición que exceda de los
mismos.

El importe de este suministro se
abonará en la Depositaría Provincial
por mensualidades vencidas.

Secretaría del que refrenda, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose

El importe de este suministro se
[abonará en la Depositaría Provincial
por mensualidades vencidas.

La fianza provisional importa 350
pesetas, pudiendo constituirse en me-
tálico o en valores o signos del Esta-
do, y computándose éstos en la forma
que especifica el artículo 11 del Re-
glamento para la contratación de ser-
vicios de 2 de Julio de 1924.

La fianza provisional importa 750
pesetas, pudiendo constituirse en me-
tálico o en valores o signos del Esta-
do y computándose éstos en la forma
que especifica el artículo 11 del Re-
glamento para la contratación de ser-
vicios de 2 de Julio de 1924.

Cuarta. — Tierra en las pozas de riego,
de quince áreas, ochenta y sie-
te centiáreas.

que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta. Tierra de riego, sitio del
Val, en la presa de Cañaveras,
de trece áreas, quince centi-

La fianza definitiva será el 10 por
100 del total del contrato/Habrán de
ser constituidas en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corporación.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D. José María de Olózaga,
o del Decano accidental D. Vicente de
Piniés.

Madrid, treinta de
vecientos veintiséis.

Junio de mil n
áreas

La fianza definitiva será el 10 por
100 del total del contrato. Habrán de
ser constituidas en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corpo-
ración.

Sexta

\u25a0Tierra,
sitio del prado de Va-

icia, de veintinueve áreas,
arenta y nueve centiáreas.—Viña al sitio de la Magda-

lena, con tres mil seiscientas
cepas, en tres hectáreas, trein-
ta y nueve áreas, cincuenta y
ocho centiáreas.

El Secretario
Esteban Unzuer

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante a
costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia Provincial, D. José María de Oló-

Miguel Torre
—862

Octava.— Tierra en la atalaya de rie-
go, de cincuenta y dos áreas,
sesenta centiáreas.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Buenavista de esta

Corte, dictada en el día de hoy, en el
sumario que se instruye por robo de

El pliego de condiciones y demás
documentos se hallarán de manifiesto, Novena.— Era terrina en extramuros
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Regoyos Garay (Luis), natural de
Bilbao, de estado casado, profesión
chófer, de cuarenta y cinco años, hijo

de Fernando y de Juana, de estatura
regular, pelo y ojos castaños, nariz
aguileña, color del rostro moreno, do
miciliado últimamente en la calle del
General Pardiñas, número 22, sótano,

procesado por lesiones, causa núme-
ro 922-20, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Palacio, Secreta-
ría del Sr. P Herrero, como compren-
dido en el caso 1.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
para llevar a efecto la prisión acorda-
da por la Superioridad; bajo aperci-
bimiento de que, de no verificarlo, se
le declarará rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

crito, para que puedan ser examina-
dos por los licitadores, entendiéndose
que el rematante los acepta como tí-
tulobastante, sin derecho a exigir otro;
que no se admitirán posturas que no
cubran los dos terceras partes de las
veintiún mil quinientas treinta y tres
pese ¿as sesenta y cuatro céntimos, por
que la quinta parte de casa sale a su-
basta, y que para tomar parte en
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo, por
lo menos, de la expresada cantidad,
sin cayo requisito no ser ; n admitidas
sus proposiciones, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder.

.na Maule,
idre de Eli-
do última-
omparezca

se hace saber que la representación
del Estado ha promovido expediente
sobre declaración de herederos de
ambas hermanas y se llama a las per-
sonas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a re-
clamarlo ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
dentro de veinte días; bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

1 el Pala-
si General
o de cinco
iente al en
en los pe-
de pres-

1 procedi-
lículo 109
apercibi-

irso de la

Madrid. 22 de Junio de 1926
Ante mí,

Juan Martosque se le
adoptarse
i de obli-
arecencia.

Dimas Camarero
—203;

PALACIO Madrid, veintiséis de Junio de mil
novecientos veintiséis.

926
Don Antonio Falcón y Juan, Juez dé

primera instancia e instrucción del Madrid, 8 de Junio de 1926.
El Secretario,

P. S.
Fernando Mero

El Secretario,
Felipe González Bernabé
V.° B.°

distrito de Palacio de esta Corte
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Pedro Nicolás de Salas y Monte-
ro, natural de Bilbao, hijo de Eduar-
do y Catalina, de veinticinco años,
casado, escritor, habitante en el paseo
de las Delicias, 137, como comprendi-
do en el número 1.° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gace-
ta de Madrid, comparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con objeto de ser reducido a prisión
para cumplir la pena impuesta en cau-
sa por escándalo publico; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

-834
Antonio Falcón El Juez de primera instancia,

(B.—810) Fernández Quirós
A.ngel (A.—857)

dezRano
mámente
alie de la
e Dios, 9

UNIVERSIDAD GETAFE
Ortiz Pérez (Ricardo), (a) «Perra

Chica», natural de Madrid, de estado
casado, de treinta y siete años, hijo de
Domingo y Eusebia, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, sin domicilio,
procesado por hurto en causa número
165 de 1926, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Universidad
de esta Corte, Secretaría de D. Fermín
Suárez, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Zoíio Alvarez (Isabelo), natural de
Carabanchel Alto, de estado soltero,
profesión albañil, de veintitrés años]
domiciliado últimamente en Caraban-
chel Alto, procesado por sedición,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe para ser reducido a prisión.

Getafe, 22 de Junio de 1926.
. El Secretario,

nparece-
, ante el

laración,
i por di-
lero 421

A Muríasm e z
Al mismo tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales se ignoran
actualmente, y en el caso de ser habi-
do lo pongan a mi disposición en esta
Corte.

Madrid, 19 de Junio de 1926
El Secretario

El Juez de instrucción,
M. Gonzále^Correal

(Núm. 1888É
-828'

P. s (B.—860)
Anselmo de López

de hoy,
primera
iberí, de

Fernández Quirós
(Núm. 1.867)

Merino Chamón (Cecilio), (a) «Cojo»
natural de Esquivias, de estado casa-do, de profesión panadero, de treintay nueve años, domiciliado últimamen-te en Carabanchel Alto, procesado porsedición, comparecerá en término dediez días, ante el Juzgado de instruc-ción de Getafe, para ser reducido aprisión.

(B.— 850)

larativo
). Anto Madrid. 9 de Junio de 1926
a razón
reelona,

El Secretario
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en providencia del' día de hoy, dicta-
da en las diligencias de ejecución de la
sentencia dictada en los autos sobre
litis expensas, seguidos por doña Do-
lores Almarza Martín, con su marido
D. José María de Onis Sánchez, se
saca a la venta, en pública subasta.
por segunda vez, la quinta parte pro-
indiviso de la casa número treinta y
siete moderno de la calle de Santa
Engracia, de esta Corte, manzana
treinta y ocho, barrio de Trafalgar,
distrito de Chamberí, con jardín, con.
una extensión superficial, casa y jar-
dín, de novecientos veintiún metroscuadrados con noventa y cinco decí-
metros de otro, cuya quinta parte de
casa ha sido embargada al D. José Ma-ría de Onis en aquellos autos, salien-do a subasta dicha quinta parte decasa en la cantidad de veintiún milquinientas treinta y tres pesetas se-
senta y cuatro céntimos.

Dr. Juan Infante
Victoria
lisuelta,

Antonio Falcón
Núm. 1.785 (B.— 809)

Getafe, 22 de Junio de 1926.
El Secretario,

, A. Murías'
LI Juez de instrucción,

M. González Correa

resenta-
Victoria Don Antonio Falcón y Juan, Juez de

primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte
Por el presente cito, llamo y em-plazo a Pedro Nicolás de Salas y Mon-tero, natural de Bilbao, hijo de Eduar-

do y Catalina, de veinticuatro añoscasado,escntor, habitante últimamen-

(B.—861)yaque

leu tro

López Franco 'Florencio), conocidopor José, natural de Carabanchel Altode estado soltero, profesión albaflil'de veintiocho años, domiciliado últi-mamente en dicho Carabanchel Drocesado por sedición, comparecerá? entermino de diez días, ante el Jugadode instrucción de Getafe, para ser ve-ducido a prisión.
Getafe, 22 de Junio de 1926.

El Secretario,
w, T , . A- Murías-t^l Juez de instrucción,M. González Correa

reson te en e. pasee de las Delicias, 137como comprendido en el número pri-mero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, para que, en eltermino de diez- días, contados desdeel siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, com-parezca en mi Sala audiencia, sita enel Palacio de los Juzgados, calle delGeneral Castaños, con el objeto de sereducido a prisión, en sumario por eJándalo publico, y cumplir la pena quele ha siío impuesta; apercibido quede no verificarlo, le paiará el perjui-cio a que hubiere lugar. J

idrid, a

ntos

859

Juez Para su remate se ha señalado eldía treinta y uno de Julio próximo, alas once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado de la Univer-sidad, sito en el Palacio de los Juz-gados, calle del General Castaños nú-
mero uno; lo que se hace público' pormedio del presente, advirtiéndose-que los títulos de propiedad de todala casa, y por consiguiente, la de dichaquinta parte de la misma, se hallansuplidos por testimonio notarial traí-do a los autos, expedido de la escritu-ra de aprobación y protocolización dela herencia de D. José María de OnisLópez, padre del demandado, cuyotestimonio, con los autos, estará demanifiesto en la Secretaría del infras

IB.-862)
Al i

R-fjjnuo
tiempo ruego y encargo"as Autoridades, y ordeno a

Mfe la Porcia judicial pro-
\u25a0usca del expresado proce-Wseñas personales se igno-ran, y en el caso de ser habido lo nongana m dlspogición en esta

Madrid, 15 de Junio de 1926

tero, profesión albafl.il/de veinteañ°
lTÍ°f-^> en Garata":cnei Alto, procesado por sedi^A,,

rn^err"' Tí™^ de díaíante e l Juzgado de instrucción de Ge'tafo, para ser reducido a prisión
Getafe, 22 de Junio de 1926.

El Secretario,
V] t„ i • MuríasIr Z de lnstrucción,M. González Correa

Ossor

D. I los a

1911, a
ad, ha-

la 1

o Ana
icepción
Ciempo-

y
Madrid,

El Secretario,
Dr. Juan Infanteestado

el906;
Antonio Falcón
(Núm. 1.836) (B.—827
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Torres (Castora^, domiciliada últi-
mamente en Villaverde de Madrid,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para recibirla declaración y ofre-
cerla el sumario que se instruye con-
tra Julián López Llórente, por robo;
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar.

segundo, el día treinta y uno del ac-
tual, y hora de las once del mismo,
bajo las siguientes

1,777 metros, c.olor pálido, pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
grande, boca regular, barba poblada,
domiciliado últimamente en esta Cor-
te, procesadopor el delito dedeserción,
comparecerá, en el término de treinta
días, a contar desde la fechaante el Te-
niente Juez instructor D. José Corsini-
Marquina, del Primer Regimiento de
Artillería Ligera, Pacífico número 30,
en esta Corte; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re-
belde.

a concentración a la Caja de Recluta
de Madrid, número 1, para su destino
a Cuerpo, comparecerá, dentro del tér-
mino de treinta días, en el Juzgado
del Batallón de Instrucción, ante elJuez instructor, D. Adolfo Vara de
Rey Herrán, con destino en el citado
Cuerpo, de guarnición en el Campa-
mento de Carabanchel; bajo apercibi-
miento, que de no efectuarlo, será de-
clarado rebelde.

Condiciones
Primera. Que para tomar parte enel remate habrán de consignar en la

mesa del Juzgado, previamente, los
licitadores, el diez por ciento de la
suma de mil pesetas, en que ha sido
tasada la finca.

Getafe, 23 de Junio de 1926.
El Secretario,

A. Murías,
(B—859)(Núm. 1.887)

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del precio de tasación.

Campamento de Carabanchel, 16 de
Junio de 1926.

Madrid, 15 de Junio de 1926.
El Teniente Juez instructor

YECLA Tercera Que los títulos de propie-
dad de la expresada finca se hallarán
de manifiesto en Secretaría, hasta el
momento de la subasta, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

El Comandante Juez instructm
Adolfo Vara de Revi

(Núm. 1.846) mMPalazón Ramírez (doña Josefa), de
estado viuda, profesión propietaria,
mayor de edad, vecina de Murcia,
domiciliada últimamente en Murcia,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ye-
cla, para prestar declaración en causa
por estafa número 92 del año 1925 del
Juzgado de instrucción de Yecla, bajo
apercibimiento de lo cpie haya lugar.

Yecla, a 11 de Junio de 1926.
El Secretario judicial,

P. H.

José Corsini —S36)
(Núm. 1.823)

ZARAGOZA
Ballesteros Lucas (Baltasar), natu-

ral de Santibáñez, provincia de Za-
mora, de treinta y seis años de edad,
maestro, hijo de Baltasar y de Mé-
nica, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 34, primero.

Muñoz' Mérida (José), natural do
Málaga, de estado soltero, profesión
mecánico, de veinticinco años, domici-
liado últimamente en Madrid, compa-
recerá, en término de quince días, an-
te el Juez militar D. Pedro Moreno
Muñoz, en el Juzgado de guardia
(Prisiones Militares).

Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, en cuyo acto
se tendrá presente lo dispuesto en el
artículo mil quinientos tres de la ley
de Enjuiciamiento Civil y demás con-
cordantes, en relación con las dispo-
siciones que le conciernen del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria.

Comparecerá o dará noticias de su
actual residencia, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la publicación de
este edicto, al Comandante de Caba-
llería D. Antonio Santos Ortega, Juez
instructor del Procedimiento previo
instruido a petición suya, por haberle
sido impuestas multas por revistas
militares anuales, para ser notificado
de la resolución.

Madrid, 13 de Junio de 1926.
El Capitán Juez,

Pedro Moreno
(Firmado)

(B.-(Núm. 1.786) 811)
(Núm. 1.805) (B.— 784)

ZARAGOZA

Carretero Gavilán (Pablo Matías),
de treinta años, de estado casado,
de oficio viajante, hijo de Dolores y
de Antonio, natural de Bolaños y
cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Pilar, do Zaragoza, al
objeto de constituirle en prisión y lle-
var a cabo las demás diligencias acor-
dadas en causa que se le sigue por es-
tafa.

Gallego Calvo (Barsen), hijo de Eu-
logio y Aurelia, natural de Vallado-
lid, de estado soltero, profesión co-
merciante, de veinticinco años, pelo
castaño, cejas al polo, ojos pardos,
nariz regular, boca regular, color sa-
no, frente espaciosa, aire marcial, con
estat'ira de 1,639 metros, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado
por deserción, comparecerá, en térmi-
no de treinta días, ante el Comandan-
te Juez instructor del Regimiento de
Infantería Saboya, número 6; bajo
apercibimiento «pie, de de no efectuar-
lo en el plazo señalado, será declara-
do rebelde.

Dado en Madrid, a primero de Julio
de mil novecientos veintiséis.

Juzgado, sito en el Cuartel de Her
nán Cortés.

El Secretario,
Ledo. F. Chaves

ZaragozíKll de Junio de 1926
¡1 'Comandante Juez,

V.° B.°
El Juez municipal,

Nicolás Nombela

(Núm. 1.822) - 893

MELILLA
Paggi de María (Emilio), hijo de

María, natural do Rapalla, provincia
de Genova (Italia), de estado soltero,
profesión escribiente, de veintitrés
años de edad, estatura 1'740 metros,
color sano, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos azules, nariz regular, boca gran-
de, barba clara, domiciliado última-
mente en Madrid, acusado por la falta
grave de deserción, comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Te-
niente Juez instructor de la 1. a Legión
del Tercio, D. Julián Gallego Pons,
residente en Cuartel Hipódromo de
Melilla; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo así, será declarado re-
belde.

(A. - 861)

Zaragoza, 15 de' Junio de 1926.
El Juez instructor,

Ángel Villa

CHAMBERÍ
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí de esta Corte, en autos de
juicio verbal seguido a instancia de
D. José Zorrilla y Monasterio, como
apoderado de doña Hipólita Carmen
Sánchez, con D. Luis García Lasera,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento del avalúo, diez fardos de
bacalao propiedad del demandado.

(Núm. 1.828) 837) Madrid, 16 de Junio de 1926.
El Comándate Juez instructor

Miguel RiezaJuzgados municipales
(Núm. 1.855) (B. - 838)

CONGRESO GETAFE
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada con esta fecha en los
\u25a0autos de juicio verbal, seguidos en es-
te Juzgado, bajo el número ochocien-

Castro Fernández del Rivero (Je-
sús), hijo de Amador y de Carmen,
natural de Madrid, de veintiún años
de edad y cuyas señas personales son:
estatura 1'656 metros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu-
lar, barba poca, boca regular y frente
ancha, domiciliado últimamente en
Madrid y sujeto a expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Caja
de Getafe, número 4, para su destino
a^ Cuerpo, comparecerá, dentro del
término de treinta días, en este Cuar-
tel ante el Juez instructor D. José
Bardón Fernández, Capitán de Arti-
llería con destino en el 10. °Regimien-
to Ligero, de guarnición en Getafe,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

;os veinticuatro de orden del corriente
Para cuyo acto se ha señalado el

día diez de Julio próximo, a las once
horas, en el local de este Juzgado,
sito en la calle de Fuencarral, número
noventa y uno, piso segundo, advir-
tiéndose a los licitadores: que para
tomar parte en la subasta habrán de
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del
avalúo, y que las posturas que se ha-
gan tendrán que cubrir las dos terce-
ras partes del mismo, rebajado dicho
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Melilla, 9 de Junio de 1926.
El Juez instructor

Julián Gallego

año. a instancia de la señora viuda e
hijos de D. Emilio Meneses, hoy su
cesionario D. José Fernández Sánchez
de Molina, contra doña Eugenia Alfa-
ro, por sí y en representación de su

(Núm. 1.810) - 814)

hija, menor de edad, doña Milagros
Andueza Alfaro; doña Carmen Andue- AGENTES COMERCIALES
ta Alfaro; doña Felipa Andueza Alfa-
'0, asistida de su. esposo D. Alfredo

I)E LA

PROVINCIA DE MADRID
¡errano Cisneros y D. Florentino An-

lueza Alfaro, en reclamación de sete-
cientas setenta y dos pesetas con
•chenta céntimos, costas y gas-
os, hoy en ejecución de sentencia fir-

Se convoca a todos los Agentes co-
merciales matriculados a una reunión
que se celebrará el próximo miércoles,
día siete del actual, a las cinco y me-
dia de la tarde, en el local de Ja Cá-
mara de Comercio, Juan de Mena, dos
(Palacio de la Bolsa), para proceder a
la constitución del Colegio Oficial
de Agentes Comerciales de Madrid,
con arreglo a las disposiciones del
Ministerio de Trabajo, Comercio e
Industria, consignadas en el Real
decreto de Colegiación Obligatoria,
publicado en la Gaceta del día octio
de Enero del corriente año. Es indis-
pensable, para asistir a esta reunión,
haber presentado, previamente, a la
Comisión organizadora la hoja de
inscripción, acompañada del último
recibo de la contribución.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esti» provincia, se expide
el presente en Madrid, a veintiocho
de Junio de mil novecientos veinti-

me, se saca a la venta, en pública su-
basta, por primera vez, la finca si-
guiente:

Getafe, 11 de Junio de 1926.
11 .Juez instructor,
Bjosi^Hardí

I IPrado natural de regadío constante,
de segunda clase, de caber se-
senta y ocho áreas, cuarenta y
ocho centiáreas, al sitio deno-
minado Herrenes de la Venta;
«pie linda: al Norte, con finca
de Juliana Alonso, y Hotel -
Este, Cañada de Segovia; Sur,
finca de Gregorio Matos, y Oes-
te, con Pinar del Ayuntamien-
to.

seis

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

(Núm. 1.790) -785

V.° B.°
Mario Sánchez Gómez

CARABANCHEL
Lázaro Salerio (José), hijo de Euge-

nio y de Consuelo, natural' de Puerto
de Santa María, provincia de Cádiz,
de Veintiún años y siete meses de
edad, cuyas señas personales son las
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz regular, barba na-
ciente, boca regular, color sano, frente
espaciosa, aire marcial, producción
buena, sin otras señas particulares,
domiciliado últimamente en Madrid,
sujeto a expediente por haber faltado

(A.—858)

Juzgados militares

MADRID
Cuya subasta habrá de celebrarse

m esto Juzgado municipal del distri-
•Q del Congreso, sito en la calle del

cuarenta y cuarenta y dos, piso

Manini Mora (Juan), hijo de Juan y
de Angela, natural de Madrid, de es-
tado soltero, de profesión desconocida,
de veintidós años do edad, de estatura

La Comisión organizadora
del Colegio Oficial

(A.-863)
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
las entidades interesadas, y formulen
en su caso las reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, por cualquiera de las causas

indicadas en el artículo 301 del Esta-
tuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

San Lorenzo de El Escorial, a 23
de Abril de 1926.

MES DE MAYO
MADRIDPROVINCIA DH

las que han atacado a los anima- es domédictt*
ES'IADO demost •ativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitari

en esta provincia, durante el mes exprresaao

AXIMALB**
El Secretario,

Bernabé Palacios y Gutiérrez
(Núm. 1.905)

MUNICIPIOENFERMEDAD PARTIDO ESPECIE
MORALZARZAL

Aprobado p o r el Pleno de este
Ayuntamiento el presupuesto munici-
pal ordinario de gastos e ingresos, pa-
ra el próximo ejercicio económico,
queda expuesto al público a los efec-
tos del artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal y los 1.° y 2.° del Real decreto
de 5 de Enero de 1926.

Navales™ ero Villanueva de la Cañada Ovina

i- . .i,i.« i letal* Carabanchel Bajo Bovina

I. el.ll Caramanchel Bajo Bovina

Nuevo Baztán
Madrid

OviuaAlcalá de llenares
Madrid Boviiia Moralzarzal, 15 de Junio de 1926

'El Alcalde,
Juan Martín

T0TALF.S

Kan Martín de Valdeiglesias Villa del Prado Porcina 202 (Núm. 1.882)

Móstolcs i

Collado Mediano
Porcina
ídem. .Ceta

GUADARRAMA

Totales La Comisión Permanente del Ayun-
tamiento que presido, en sesión cele-
brada el 10 de los corrientes, acordó
proponer al Pleno transferencias de
crédito a diversos capítulos del presu-
puesto en curso, así como la habilita-
ción de un crédito con que atender
atenciones no previstas, sujetándose a
lo que preceptúa el vigente Reglamen-
to de Hacienda Municipal.

Guadarrama, 14 de Junio de 1926.
El Alcalde,

Constantino Alvarez

a de Valdeiglesias Pelayos de la Presa Caprina

adrid i da .) le 1926. — El Insp'Ctor Provincial de Higiere y Snnid.il P cuirias, F. Gi rdón Ordás

t amiento, para el corriente ejercicio
económico, se verifique la transieren -

EL PARDOayuntamientos
niont

Don Ángel Hurtado Navarro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional del Real Sitio del Pardo,
Hago saber: Que en sesión del día

5 del actual, ha sido aprobado, por
este Ayuntamiento Pleno, el presu-
puesto formado para el inmediato año
de 1926 a 1927, y se expone al públi-
c i en la Secretaría de esta Corpora-
ción, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
oste edicto, según ordena el artículo
300 del Estatuto Municipal, fecha 23
de Agosto de 1924, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades
interesadas y formularse reclamacio-
nes ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del
citado Estatuto y conforme el artículo
6.° del mencionado Reglamento.

Dado en El Pardo, a 6 de Junio de
1926.

\i;i;.\ pítalo XI, Artículo 6.°, Con-
200 pesetas: al Caoítulo II,

..°, Concepto 1.°, 200 pesetas.
implimiento del artículo 12
nento de la Hacienda muni-
ha 23 de Agosto de 1924,

fVrtíc
(Núm. 1.883)

i cona

flnuncio de subastasmesta el público esa pros-
la Secretaría de este Ayun-
para que contra aquélla

rumiarse reclamaciones en En pública y extrajudicial subasta,
que se celebrará en Madrid, en la |No-
taría de D. Emilio de Codecido y
Díaz, calle de Rey Francisco, número
17, provisional, hotel, se venderán las

fincas denominadas «Fresno», situa-
da en término de Gata, provincia de
Cáceres; «Valencia de la Encomien-da» y «Yugadas de Villoría», situa-
das, respectivamente, en término deValdelosa, partido judicial de Ledes-
ma, la primera, y partido judicial de
Peñaranda de Bracamonte, provincia
de Salamanca, las segundas, y quinta
de «Quitapesares», sita en término de
Palazuelos, partido judicial de- Sego-
via. Las subastas de dichas fincas
tendrán lugar: la de la dehesa el«Fresno», el día 15 de Julio, a lasonce de la mañana; la de «Valencia
de la Encomienda» y Yugadas de Vi-lloría», el día 16 de Julio, a las oncede la mañana, y, por último, la de«Quitapesares», el día 17 de Julio, alas once de la mañana. Todas las re-
feridas fincas serán subastadas en losdías indicados y en la dicha Notaríadel señor Codecido, donde se hallaránde manifiesto los títulos y pliegos decondiciones.

piin lías, contados desde
publique este edicto en
i i \i. de la provincia.
a 1." de Junio de 1926.

El Alcalde,

Casimiro Miguel

1.71

GETAFI
la riqueza rústica de

ial, para los efec
en el próximo ejercí

halla expuesto El Alcalde,
Ángel Hurtadoa Secretaría de este

tura icho días (Núm. 1.818)
izo podran presentarse las

.nucamente versen
aritméticos o de

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
rore El Pleno de este Ayuntamiento, en

sesión celebrada con fecha 22 de Abril
de 1926, aprobó el proyecto de pre-
supuesto ordinario para el ejercicio
económico 1926-27, habiendo apro-
bado las Ordenanzas de exacciones
relativas al cobro de derechos por
ocupación de vía pública, con distri-
buidores de gasolina y artefactos aná-
logos, y así también la Ordenanza
para el arbitrio sobre inquilinato, la
adición a la Ordenanza del Mercado ylas adiciones a las Ordenanzas rela-
tivas a arriendo de aguas, sillas yaprovechamiento de basuras, las que
-i* exponen al público por término de
quince días, a contar desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, se«nín
prescribe el artículo 300 del EstatutoMunicipal y 5.° del Reglamento deEacienda Municipal, a fin de que
puedan sor examinados por los con-tribuyentes de este Municipio v ñor

Lo q Jiace publico para conocí
propietar

le 1926
El Alcalde

) de .1

L.90

CUBAS
ara la Madrid, 3 de Julio de 1926

ste termino mu
(D.-87)cía tendrá lugar

de 1926 a
1927

al publicOj por
retaría

íll objeto de

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

ima Callo del Clavel, 8, Madrid
lunio «lo 1926

El Alcalde
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Antonio M. Crespo

1 «01


